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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Alcàsser

2025/04352 Anuncio del Ayuntamiento de Alcàsser sobre la aprobación definitiva
de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del
servicio de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos.

ANUNCIO
Sometido a información pública el expediente de aprobación de la

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de recogida y
transporte de residuos sólidos urbanos, por plazo de 30 días, a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia núm. 39, de fecha
26-2-2025.

VER ANEXO

Visto que no se han presentado alegaciones durante el plazo de exposición
pública, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional,
publicándose íntegramente el texto de la ordenanza para general conocimiento y en
cumplimiento de lo que se dispone en el artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo. 

Alcàsser, 11 de abril de 2025.—El alcalde-presidente, Alberto Miguel Primo
Llácer.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.  

 

Artículo 1º - FUNDAMENTO Y NATURALEZA 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, artícu-
los 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
de acuerdo con los artículos 15 al 19 del R.D.L.2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL), este Ayunta-
miento impone y establece la tasa por prestación del servicio de recogida y transporte de 
residuos sólidos urbanos, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado TRLHL y en especial a la Ley 7/2022 de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, así como a la Ley 
5/2022, de 29 de noviembre, de residuos y suelos contaminados para el fomento de la econo-
mía circular en la Comunitat Valenciana. 

 

Artículo 2º - HECHO IMPONIBLE 
 
1.- Constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación del servicio municipal de 
recogida de residuos sólidos urbanos de viviendas, locales, establecimientos comerciales e 
industriales y otros inmuebles, así como su transporte a plantas de tratamiento autorizadas. 

2.- Se entiende que se lleva a cabo la utilización de los servicios objeto de la presente tasa 
siempre que el inmueble se encuentre en uso, y en todo caso, cuando posea suministro de 
agua potable. Para la identificación de los inmuebles en que se preste o esté disponible el 
servicio, se utilizará la referencia catastral definida en el artículo 6 del Real Decreto Legisla-
tivo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario. 

 

Artículo 3º - OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR. 
 
1.- La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio que, al tener la condición 
general y obligatoria, se entenderá utilizado por todos los titulares, de viviendas, locales y 
demás inmuebles existentes dentro del término municipal, con independencia de que los 
mismos se encuentren habitados o no, así como con independencia de que en los mismos se 
desarrollen o no las actividades en que en dichos inmuebles estén habilitadas.  

2.- Este servicio que tiene la consideración de esencial para la vida social de los ciudadanos, 
es de carácter general y de recepción y uso obligatorio, para cualquier vivienda, local o es-
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tablecimiento que esté situado en los lugares en donde se presta efectivamente el servicio, por 
lo que la no utilización del servicio, sea cual sea el motivo; no exime de la obligación de con-
tribuir.  

 

Artículo 4º - SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN 
 
No estarán sujetos a la tasa:  
 
*Los solares, en los que no exista edificación o construcción alguna, y en los que se constate 
la inexistencia de actividad alguna. 
*Los garajes y trasteros, siempre que en ambos casos se encuentren asociados a viviendas. 
*Los inmuebles declarados en estado de ruina que no se encuentren en uso, desde el ejercicio 
siguiente al de la declaración y en tanto se mantenga dicha situación. 
* Los bienes de titularidad municipal afectados a un uso o servicio público mediante gestión 
directa.  
* Podrán ser declarados no sujetos a la tasa, aquellas actividades que tengan contratado un 
gestor de residuos autorizado para la recogida de todas las fracciones de residuos que 
generen y que se esté ejecutando correctamente la recogida. 
 
Para poder ser declarado no sujeto a esta tasa, el sujeto pasivo deberá presentar solicitud de 
no sujeción, a la que acompañará un proyecto de gestión integral de residuos o acreditación 
documental de la entrega de la totalidad de los residuos a un gestor autorizado y la correcta 
gestión de los mismos, con anterioridad al 31 de diciembre del ejercicio anterior al devengo. 
La declaración de no sujeción deberá ser aprobada por el órgano competente, previo informe 
favorable del departamento correspondiente. 

Para la continuidad de la declaración de no sujeción, el órgano competente, en el acuerdo 
que adopte, podrá establecer, en su caso, a la vista de lo aportado, con que periodicidad se 
debe presentar la documentación que acredite que se siguen cumpliendo los requisitos previs-
tos en la normativa de residuos comerciales. 

 

Artículo 5º - SUJETOS PASIVOS 
 
1.- Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, beneficiarias de los servicios y que 
por tanto ocupen o utilicen los inmuebles viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, 
calles, o vías públicas donde se presten dichos servicios. 
 
2.- Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, y por tanto el que, 
por imposición de ley, está obligado a cumplir con la obligación tributaria principal, el 
propietario de las viviendas o locales, tomando como referencia el sujeto que figure en el 
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padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, a 1 de enero del ejercicio del devengo de la 
tasa. 
 
3.- En el supuesto de bienes inmuebles de titularidad municipal en que la condición de sujeto 
pasivo recaiga en el propio Ayuntamiento; tales como concesiones, arrendamientos etc..: el 
Ayuntamiento exigirá a los sujetos pasivos contribuyentes el abono de las tasas, quien 
deberán abonarla en la forma y plazos que el Ayuntamiento determine para el resto de 
sujetos pasivos sustitutos de los contribuyentes.  

4.- No obstante, en aquellos casos en los que, por confusión de sujetos, no pueda producirse 
la sustitución, la tasa será exigible directamente al sujeto pasivo contribuyente señalado en el 
primer apartado de este artículo.  

 

Artículo 6º - RESPONSABLES 
 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos. 41 y 42 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre General Tributaria.  

Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, inter-
ventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el art. 43 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre Gene-
ral Tributaria.  

 

Artículo 7º.- CUOTA TRIBUTARIA 

La cuota tributaria tiene por objeto repercutir los costes efectivos de la prestación del servi-
cio, ponderados mediante la intensidad de uso del servicio y, en el caso de algunas activida-
des económicas, considerando además la superficie del inmueble, y resto de superficies ocu-
padas que contribuyen a la explotación de las citadas actividades económicas: 

 

 

CUOTA TRIBUTARIA IMPORTE 

A)Viviendas y asimilados 36,91 euros 

B.1)Comercios minoristas, oficinas y otros no recogidos 
con superficie hasta 100  m² 

36,91 euros 

B.2)Comercios minoristas, oficinas y otros no recogidos 
con superficie entre 101 m² y 300  m² 

110,74 euros 
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CUOTA TRIBUTARIA IMPORTE 

B.3)Comercios minoristas, oficinas y otros no recogidos 
con superficie entre 301 m² y 500  m² 

147,65 euros 

B.4)Comercios minoristas, oficinas y otros no recogidos 
con superficie superior a 500  m² 

184,56 euros 

C.1) Bares, restaurantes y cafeterías; supermercados, 
con superficie hasta 100  m² 

73,82 euros 

C.2) Bares, restaurantes y cafeterías; supermercados, 
con superficie entre 101 m² y 300  m² 

147,65 euros 

C.3) Bares, restaurantes y cafeterías; supermercados, 
con superficie entre 301 m² y 500  m² 

258,38 euros 

C.4) Bares, restaurantes y cafeterías; supermercados, 
con superficie superior a 500  m² 

295,30 euros 

D.1) Sin comedor: Hoteles, c. Enseñanza y residencias. 369,12 euros 

D.2) Con comedor: Hoteles, c. Enseñanza y residencias. 553,68 euros 

E) Inmuebles con tipología catastral religiosa 73,82 euros 

 

8º.- NORMAS COMUNES A LA CUOTA TRIBUTARIA: 
 
8.1.- A efectos de la identificación del inmueble, de su titular catastral/ propietario, así como 
a efectos de la determinación de las características del mismo y cualquier otro elemento que 
sean necesarios a efectos del establecimiento de la cuota tributaria; se atenderá a su 
situación catastral y/o real a la fecha del devengo de la tasa, primando la realidad 
efectivamente comprobada por la Administración, sobre cualquier parámetro registrado 
administrativamente, incluso primando el uso real y efectivo, sobre cualquier otro que pueda 
tener asignado, incluidas las catastral  
 
A tales efectos se podrán hacer valer cualquiera de los medios de prueba válidos en Derecho, 
siendo perfectamente admisible informe de servicios técnicos municipales sobre el destino, 
realidad, superficie, etc.  

8.2.- Computarán como viviendas los locales que, sea cual sea su uso o destino catastral, se 
destinen de forma permanente a usos vinculados con el domicilio del titular u ocupante, o 
que, no estando vinculados con él, se destinen a usos tales como cochera, o garaje particular, 
trastero, estancia para animal doméstico o similares.  
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Artículo 9º.- DEVENGO 

9.1.- Las cuotas se devengarán el uno de enero de cada ejercicio, puesto que la prestación del 
servicio ya se ha iniciado, salvo en los supuestos de inicio del uso del servicio cuando no 
coincida con el comienzo del año natural o en los supuestos de baja por cese del servicio, en 
cuyo caso la cuota será prorrateable por días.  

 

 

Artículo 10º.- BENEFICIOS FISCALES 
 
10.1.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece la bonificación de la tasa por vulnerabilidad económica: 
 
Tendrán derecho a una bonificación del 30 % de la cuota íntegra de la presente tasa, 
aquellos sujetos pasivos que se encuentren en situación vulnerabilidad económica, cuando 
los ingresos totales brutos de los sujetos integrantes de la unidad familiar, contribuyentes, no 
superen el IPREM referido a 14 pagas vigente en el momento del devengo de esta tasa. 
 
Esta situación deberá ser apreciada e informada por los técnicos correspondientes del área 
de servicios sociales, con carácter previo a la resolución que conceda la presente 
bonificación. 
 
Esta reducción solo se aplicará a aquel inmueble que constituya el domicilio habitual de la 
unidad familiar; se presumirá que tiene tal consideración, aquella en la que se encuentre 
empadronado el sujeto pasivo. Además, ninguno de los miembros de la unidad familiar debe 
ser titular de otro inmueble. 
 
Dado que la tasa regulada en la presente Ordenanza fiscal tiene un devengo periódico y que 
la capacidad económica y la situación laboral de sus miembros puede variar cada año, el 
disfrute de esta reducción deberá solicitarse y acreditarse anualmente. 
 
La solicitud podrá realizarse hasta el treinta y uno de diciembre del año anterior a que se 
refiera la misma, mediante instancia-solicitud por parte del sujeto pasivo, en la que se 
indique la vivienda habitual sobre la que desea aplicarse la bonificación solicitada, y a la 
que deberá acompañar certificado de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF), de cada uno de los miembros de la unidad familiar que obtenga 
rentas, referido al último ejercicio disponible, o en caso de autorización expresa por parte de 
solicitante, podrá comprobarse este extremo por parte del Ayuntamiento, mediante el acceso 
a la Plataforma de Intermediación de Datos de las Administraciones Públicas 
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10.2.- No se conceden más exenciones o bonificaciones que las expresamente previstas en 
esta Ordenanza; así como en las demás normas tanto Estatales como las derivadas de la 
aplicación de Tratados Internacionales.  

 

 

Artículo 11º.-NORMAS DE GESTIÓN 

11.1. NORMAS ESPECIALES GESTIÓN TASA. 
 
En relación con el primer ejercicio económico de imposición y vigencia de esta tasa; se 
establecen las siguientes normas de gestión a efectos de organizar y programar las tareas de 
gestión que se van a tener que asumir por parte del Ayuntamiento de Alcàsser.  
 
Iniciada la vigencia de la Ordenanza fiscal se procederá a elaborar el Padrón en base a los 
preceptos contenidos en ésta, el cual deberá ser aprobado por el órgano competente. 
 
Serán altas en el citado padrón, todas aquellos inmuebles que sean susceptibles de recibir el 
servicio objeto de la presente tasa, tomándose para ello la información de que disponga el 
Ayuntamiento en el momento de devengo. 
 
Serán susceptibles de recibir el servicio aquellos inmuebles que estén en uso, y en todo caso, 
cuando posean suministro de agua potable, en los términos establecidos en el artículo 2.2 de 
la presente Ordenanza.  

Tras la aprobación del citado padrón, el Ayuntamiento procederá a la notificación fehaciente 
de las liquidaciones de la tasa a los sujetos pasivos, en los términos y con los efectos previs-
tos en el artículo 102.3 Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria (en adelante 
LGT). Esta notificación será considerada como primera notificación del alta de la tasa refe-
rida a dicho inmueble en el padrón citado del Ayuntamiento.  

 

11.2. NORMAS DE GESTIÓN APLICABLES A TODOS LOS EJERCICIOS DE VIGEN-
CIA DE LA TASA. 

 
1.- Los supuestos de inicio en el uso del servicio, constituirán altas dando lugar a la 
exigencia de la tasa en régimen de liquidación.  
 
2.- Las declaraciones de altas surtirán efecto dentro del mismo ejercicio en que se produzca 
el devengo. La cuota se prorrateará por días naturales y se satisfará la que corresponda a los 
días que resten por transcurrir en el año, incluido aquel en que se produce el alta.  
3.- Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados cualquier 
variación de los datos figurados en el padrón, se llevarán a cabo en éste las modificaciones 
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correspondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente al de la 
fecha en que se haya efectuado la declaración. 
 
4.- Causarán baja en el presente padrón aquellos inmuebles que no estén en uso, y en todo 
caso, no posean suministro de agua potable, en los términos establecidos en el artículo 2.2 de 
la presente Ordenanza. 
 
5-Las declaraciones de baja, así como las variaciones deberán comunicarse a este Excmo. 
Ayuntamiento en el plazo de treinta días hábiles a la fecha en que se produzca y surtirán los 
efectos fiscales a partir del día primero del ejercicio inmediato siguiente a aquél en el que se 
comunique tal circunstancia.  

6.- Los cambios de titularidad en la propiedad de los inmuebles a los que se presta el servi-
cio, surtirán efectos el ejercicio siguiente a aquél en que se produce la transmisión.  
 
7.- Para aquellos supuestos en los que se preste el servicio por un período de tiempo inferior 
al año natural, se prorrateará la cuota tributaria por días naturales, desde el día de inicio de 
la prestación del servicio hasta 31/12 de dicho ejercicio.  

8-Una vez producida el alta, el cobro de las cuotas se efectuará anualmente, mediante recibo 
derivado del padrón.  

 

Artículo 12.- RECAUDACIÓN EJECUTIVA. 

Las cuotas liquidadas y no satisfechas en periodo voluntario de harán efectivas por vía de 
apremio, con arreglo a las normas establecidas en los art 167 a 173 de la LGT y art 70 y si-
guientes del Reglamento General de Recaudación.  

 

Artículo 13.- INFRACCIONES Y SANCIONES 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributa-
ria.  

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se determi-
nará cada año en el calendario fiscal y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la 
Provincia y el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

Las modificaciones derivadas de cualquier norma de rango legal que afecten a las disposi-
ciones de esta ordenanza son de aplicación automática.  

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 

Sin perjuicio de la necesidad de primera notificación de la liquidación de la tasa al sujeto 
pasivo en los términos establecidos en el artículo 11 de esta Ordenanza Fiscal, a los efectos 
de ser considerada como primera notificación del alta de dicho inmueble en el padrón de la 
presente tasa del Ayuntamiento de Alcàsser, las notificaciones de los ejercicios siguientes, se 
realizará de acuerdo con dicho precepto mediante edictos en el BOP (conforme el artículo 
102.3 LGT y la Disposición Adicional 14 del TRLHL) 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación definitiva en el 
Boletín Oficial de la Provincia y hasta su modificación o derogación expresa.  

 

 
 
 

 

 

 

 

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
04

35
2


		2025-05-02T13:18:16+0200
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



